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DE DA PROVINCIA DE MADPJD
A IP3PORTAWTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA Dfc i>s

La* leye», ónlenev y anuncios qne hayan de insertarse en ioa
rtOL«TTNBí> Oftcialkí? se han de mandar ai Jefe Político respectivo,
por cuvo conducto se pasarán á los editores de los mencionados

\u25a0ti -Ir* -
Centros oficiales.— Ea esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetasmensuales; fuera de ella, 3,50 al me?, 10,50 al trimestre, 21 al semestre

y42 por un año.
Particulares. En esta capital, llevado á domicilio,3 pesetas mensua-les y fuera de ella, 4 al mes. 12 al trime stre, 24 al semestre y 4S al año.
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración de Bole-

tín, calle de Peligros, 3, entlo. dcha.— Fuera de esta capital, directamente
por medio de carta á la Administración con inclusión del importe del
tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios oficiales de pago, línea ó fracción.. .,
Id. particulares en la 1.*,2.a y3.a plana.
W. íd. en la 4.a plana

0,M*
1,6*¡Real urden de 5 de Abrilde 1SS3)

Se publica todos I«a tí!ss, excepto los dominaos.

O.AC'.S Vi: 3 7 1O '> 3, entre meló derechi
TELEFONO 2.9S1

OH DIEZ A DOCE V OE TRES A SEIS
Numero suelto, so céntimo».

Parte oficial he acordado que por los señores Alcaldes
de esta provincia, Guardia civil y demás
Agentes de mi Autoridad se practiquen ges-
tiones para averiguar el paradero de dicho
individuo, dando parte á este Gobierno,
caso que resulten favorables.

Los expresados pliegos de condiciones se
hallarán dfe manifiesto en la Secretaría del
excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de
Subasta--), en las horas de diez á dos, du-
rante los diez días siguientes al en que este
anuncio aparezca inserto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclamaciones
sean procedentes contra dicha suoasta; en
la inteligencia de que, transcurridos los
diez días antes mención idos, no habrá ya
lugar á reclamación alguna, y se tendrán
por desechadas cuantas en este caso se pre-

setas 150.000 al cumplir sieteí
años de edad.

S. M.elRey Don Alfonso XIII(q. D.g.),

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y

Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias

é Infantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña

María Cristina continúan sin novedad en su

4.191 ,
—

Doña María Victoria Salcedo y
Cárdenas, contra acuerdo |del
Consejo Supremo de Guerra y
Marina de 10 de Diciembre de
1912, sobre cuantía de la pen-
sión que le corresponde como
hija de Don Gaspar Salcedo,
Mariscal de Campo que fué de
Artillería de la Armada.—

Don Juan González de Ocampo,
contra acuerdo de la Dirección
general de Impuesto y Rentas
comunicado en 17 de Diciem-
bre de 191 2, por el que se dis-
pone se atenga el recurrente á
lo resuelto en 21 de Noviembre

Madrid, 28 de Marzo de iqi3
El Gobernador.

Demetrio Alonso Castrillomportante salud
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.
(Núm. 1.075.)

AYUNTAMIENTO D£ IADBID 4'95

Gobierno civil SECRETARLA.

Lo que se anuncia al público en cumpli-
miento alo dispuesto en el art. 29 del Real
decreto é Instrucción de 24 de Enero de
1905 para la contratación de servicios pro-
vinciales ymunicipales.

senten

Anunciando concurso público por térmi-
no de veinte días para admisión de propo-
siciones de locales enclavados en la demar-
cación del distrito de la Latina, con objeto
de trasladar la Casa de Socorro del referi-
do distrito, y transcurrido el plazo señala-
do sin que se presentara ninguno, se abre
nuevo concurso por el mismo término, que
empezará á contarse desde la publicación
del presente en el Boletín Oficial de la
provincia, para admisión de proposiciones
de locales enclavados en la demarcación de
dicho distrito, con objeto de trasladar la
expresada Casa de Socorro, cuyas proposi-
ciones deberán presentarse en día hábil, de
doce á dos de la tarde, en el Negociado 5.°
de la Secretaría; entendiéndose que el pre-
cio del arrendamiento será el de cuatro mil
pesetas anuales; que el tiempo de duración
del contrato será el de cinco años, salvo el

caso de que el Ayuntamiento instale dicho

servicio en un local de su propiedad, yque
la Corporación se reserva el derecho de ad-
mitirla proposición que. á su juicio, sea

más ventajosa, ó d; rechazarlas todas,

sin derecho á reclamación ni indemnización
alguna por parte de los interesados, si esti-

mase no reunían condiciones necesarias,

debiendo acompañarse memoria y plano
del local que se ofrezca.

SECRETARÍA

Negociado 2. —Ayuntamientos.

Circular.— Instruido el oportuno expe-
diente en el Ministerio de la Gobernación
con motivodel recurso de alzada interpues-
to por Don Ignacio García contra providen-
cia de este Gobierno, desestimando la revo-
cación de otra del mismo sobre derribo de
una puerta y traslado de un corral en el
pueblo de Canillejas, se pone en conoci-

miento de las partes interesadas, á fin de
que en el plazo de veinte días, á contar

desde la publicación en este periódico ofi-
cial de la presente orden, puedan alegar y
presentar los documentos ó justificantes
que consideren conducentes á su derecho.

Madrid, 26 de Marzo de 1913.
El Gobernador,

Demetrio Alonso Castrillo.

de 19 12

Madrid, veinticuatro de Marzo de rail
novecientos trece.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de
laley orgánica de esta jurisdicción se anun-
cia al público, para el ejercicio de los dere-
chos que en el referido artículo se men-

El Secretario,
F. Ruano.

(Núm. 1.079.) (E.-143.)
Clonan

Tribuna Supremo
Madrid, 17 de Marzo de 1913

El Secretario Decano,
Luis María Llórente.

Sala de loContenciosa-administrativo.
(Núm. 1.005.)

SECRETARIA

Audiencia de MadridRelación de los pleitos incoados ante esta
Sala

4.185 Germán Montero Pérez, segun-
do Condestable de la Armada,
contra la Real orden expedida
por el Ministerio de Marina en
26 de Agosto de 191 2, sobre
continuación del abono de pen-
sión correspondiente á una cruz
del Mérito Naval.

La Sala de Gobierno de esta Audiencia,
constituida con arreglo á lo dispuesto en la
Ley de 5 de Agosto de 1907, en virtud de
las facultades que le están conferidas por
dicha Ley, ha acordado los siguientes nom-
bramientos en los Juzgados municipales de

(Núm. i.o52.)

Secretaría —Orden público

CIRCULAR

El Alcalde de Garganta, con fecha 24 del
actual, me comunica la desaparición de di-
cho pueblo del vecino Juan Díaz Hernanz,

casado, de cincuenta y tres años, el cual
vestía camiseta de algodón blanca, calzon-
cillos de retor, camisa de franela azul, en
buen uso, pantalón de lana gris, chaqueta
de pana color café nueva, zapatos blancos
eri buen uso, calcetines encarnados, tapa-

bocas á cuadros de dos caras á rayas encar-
nadas y verde obscuro; sus señas: pelo cas-
taño bastante claro, cejas al pelo, color tri-
gueño, sin afeitar, no usa bigote y con
boina azul en buen uso.

esta provincia

Alvaro Armada y de los Ríos,

contra la Real orden expedida
por el Ministerio de Fomento
en 11 de Diciembre de 1912,
sobre justiprecio por expropia-
ción de las fincas números 1, 6

y 11, para construcció 1 de la
carretera.

Madrid -Capital
4.188 Don Salvador Heredia y de Vargas-Ma-

chuca, I-iscal municipal suplente del distri-
to de la Latina.

Madrid, veintiséis de Marzo de milnove-

treceM
Don Eduardo Marín Zaldívar, Fiscal rau-

nicipal suplente del distrito de Palacio.
El Secretario ,

F. Ruano.
(E.— 144.)

Don Alfonso López Rodríguez, Fiscal
municipal suplente del distrito de la Uni-
versidad.

(Núm. 1.080.)

Esta excelentísima Corporación ha acor-

dado en sesión de 22 del corriente aprobar

los pliegos de condiciones de la subasta que

intenta celebrar para contratar el derribo
v aprovechamiento de los materiales de la

casa número cuatro de la icalle del Prín-
cipe.

4.189 \u25a0S. A. R. Don Carlos de Borbón,

como representante de S. A. R.
Don Alfonso María de Borbón,

contra la Real orden expedida
por el Ministerio de Hacienda
en 26 de Noviembre de 1912,

sobre derecho á pensión de pe-

Partido judicial de Colmenar Viejo.

Don Facundo Carralón Fernández, Juez
municipal de El Boalo.

Y como hasta la fecha han resultado in-
fructuosas las pesquisas llevadas á cabo por
}°s vecinos de dicho pueblo de Garganta,

Loque se anuncia en el Boletín Oficias.
de la provincia de Madrid á los efectos de
la vigente ley de Justicia municipal.
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derecho de sufragio en las elecciones de Se-
nadores.

que hayan sufrido variación en sus respecti-j
vas riquezas] presenten en la Secretaría de|
este Ayuntamiento las rekiciones de alta v
baja correspondientes, acompañadas de los
documentos que justifiquen aquéllos, du-
rante todo el mes de Abril venidero.

Madrid, 22 de Marzo de 1913 Instrucción, publíquese esta providencia en

el Boletín Oficial de la provincia y entre-
gúense á la acción ejecutiva los respectivos
valores, previos los requisitos correspon-

V.°B.° Número de orden
—

Sombres yapellidos
ElPresidente Avuntamiento

Mifsu t
1.—Don Martín González Fuentes

El Secretario de Gobierno,

José Molinay Candelero.
dientes.

Lo que se hace público en conformidad
de loprevenido en dicho art. 51.

Madrid, 15 de Marzo de 1913.
—El Teso-

rero de Hacienda, Eugenio Rodríguez Es-

2.—Don Robustiano Villargarcía Mar-
tínez Y se advierte que las altas que se refieran

á variación de riqueza rústica deberán pre-
sentarse con los linderos modernos, expre-
sión de la cabida de las fincas en hectáreas,
áreas v centiáreas y el número de las mis-
mas, en el polígono en que se encuentren
enclavadas, ó en otro caso certificación que
con referencia á las hojas declaratorias re-
clamen previamente del Servicio Agronó-
mico Catastral, sin cuyos requisitos no scrár
admitidas.

(Núm. 1.029.)
3.

—
Don Alejandro Rojo Infante.

4 _Don Policarpo Villagarcía Emelgas

5.—Don Bernabé Rodríguez GonzálezDiputación provincial
D E MADRID

calera
(Núm. 97*5.) Mayores contribuyentes.

i.—Don Claudio Villagarcía Villagarcía.
2.

—Don Jerónimo Lozano Higuera.

3.—Don Justo Marroquín González.

4.—Don Santiago Blanco Marroquín.
5.—Don Matías Higuera González.
6. Don Federico Villagarcía Benaito.

7.—Don Nicolás Villagarcía Cerezal.
8.

—
Don Juan Mordión Strrada.

9.
—Don Esteban Villagarcía Cerezal.

10.
—

Don VitoCasados González.
!1.—Don Ruperto Marroquín González.
12.

—
Don Francisco Higuera Blanco.

13.—Don Basilio Villagarcía García.
14.

—Don Luis Moreno Lajo.

15.
—

Don Bernabé Rojo Blanco.
,6.—Don Toribio Rodríguez Reguera.

jy.
—

Don Patricio González Blanco.
18.—Don Restituto Barbero Morchon.
IQ._Don Teodoro García Quiñones.
20.

—
Don Deogracias Cortijo Blanco.

2i.
—

Don Juan González Alonso.
22.

—Don Celedonio Blanco Gómez.
23.— Don Mariano Villagarcía Higuera

La Comisión provincial en sesión de 26

de Febrero, y previa declaración de urgen-
-da, acordó, por las consideraciones que
constan en acta, imponer á Don Antonio

Alorato Plaza, contratista del suministro
jde leche de vacas á los Establecimientos
provinciales de Beneficencia, la multa de
39,30 pesetas, á que asciende el medio por

ciento del importe calculado del suministro
en el Hospital de San Juan de Dios; dispo-
niendo se publique esta resolución en el
Boletín Oficial, para mejor cumplimiento
de lo preceptuado en al art. 68 de la ley
Electoral.

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-

vincia se ha dictado la providencia si-

guiente

WDe contó

art. 50 de la Instrucción de 26 de Abrilde

1900, declaro incursos en el primer grado
de apremio y recargo de 5 por 100 sobre
el importe de sus descubiertos á los contri-
buventes sujetos á dicha tributación en Ma-
dridque pertenecen á las Zonas San Lorenzc.

Navalcarnero y Chinchón, y que resultan
incluidos en la relación que queda en esta

Villaconejos, 22 de Marzo de 1913.
El Alcalde,

Fructuoso Olivar
(Núm. i.o3q.)

Tribunal provincia
oficina DE LO

En cumplimiento del art. 51 de la mis-
ma Instrucción, publíquese esta providen-
cia en elBoletín Oficialde la provincia y
entregúense á la acción ejecutiva los respec-
tivos valores, previos los requisitos corres-

Contencioso— adminístratiuB
Madrid, 26 de Febrero de 1913

ElVicepresidente,
Ante este Tribunal, y por Don Juatj

Alonso Gutiérrez y D. Juan Rueda Lucn-j
go, se ha interpuesto recurso contenciosoj
administrativo contra el acuerdo del Go<

bierno civilde esta provincia, fecha 27 da
Abrilde 19 12, que, confirmando otro del

Avuntamiento de esta Corte, les asigna d
último lugar del escalafón de empleado
municipales, como procedentes del extini

guido Cuerpo de Consumos, y les exige lá
renuncia previa de ciertos derechos que pu

dieran alegar como tales empleados de Cora

P.\
Eduardo García Fernández

ElSecretario WLo
' en conformidad

He loprevenido en dicho art. 5 1.
pondientes

S. Viñals
-(Núm. 1.048.) Madrid, 17 de Marzo de 1913.—ElTe-

sorero de Hacienda, Eugenio Rodríguez
Escalera.

TESORERÍA DE HACIENDl 24.— Don Serapio Lajo Maeso

(Num, 976.) En cuva forma se da por ultimada esta

lista, y la firman los señores del Ayunta-
miento en Velilla,á 21 de Enero de 1913.de la

provincia de Madrid. Ayuntamientos (Siguen las firmas.)
Y para su publicación en el Boletín Ofi-

cial, autorizamos la presente en Velilla,á
12 de Marzo de 1913.

El Alcalde,

Martín González.

CONTRIBUCIÓN ACCIDENTAL
INDUSTRIAS Y UTILIDADES Lo que se hace saber por medio de estj

anuncio, para conocimiento de los que teri
gan interés directo en el asunto yquiera!
coadyuvar en él á la Administración.

Madrid, 17 de Marzo de 1913.
Ledo. Antonio Martínez del Campo.

(Núm. i.o5i.)

sumos

ARGANDA
Año ig¡3 Eldía 4 del próximo mes de Mayo, á las

doce en punto de la mañana, se celebrará
subasta pública por pliegos cerrados para la
adjudicación de las obras de reparación de
la casa-escuela de niños núm. 2, bajo el
tipo y condiciones consignadas en el pliego
correspondiente, que se halla á disposición
del público en la Secreiaría del Ayunta-
miento.

Por la Tesorería de Hacienda de esta
provincia se ha dictado la providencia si- El Secretario,

Ángel Higueraguíente
De conformidad con lo dispuesto en el

artículo 50 de laInstrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursosenel primer gra-

do de apremio y recargo de 5 por 100 sobre
«1importe de sus descubiertos á los contri-
buventes sujetos á dicha tributación en Ma-

drid que pertenecen á la Zona primera, y
que resultan incluidos en la relación que
queda en esta oficina.

(Núm. 997.)

VILLAREJO DESALVANES
Formado por la Comisión de Policía ur-

bana, v aprobado por el Ayuntamiento y
Junta municipal, se encuentra de manifies-
to por término de diez días en la Secretaría
del Ayuntamiento el pliego de condiciones
que ha de servir de base para el concurso de
nuevo contrato para el suministro de ener-

gía eléctrica para el alumbrado público de

esta población durante diez años, que em-
pezarán á contarse en primero de Octubre
de milnovecientos trece, y terminarán en
treinta de Septiembre de mil novecientos
veinticuatro, bajo el tipo anual de dos mil

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

Arganda, diez y ocho de Marzo de mil TESORO PÚBLIC
Ynovecientos trece

El Alcalde,
VictorioRiaza.

(E.-141.)

ORDENACIÓN GENERAL
DE

Pagos delEn cumplimiento del artículo 51 de la
misma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en elBoletín Oficial de la provin-
cia yentregúense á la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos los requisitos co-

rrespondientes.

(Núm. 1.049.) Estado
'INT0

Debiendo ingresar en el Tesoro pública
elimporte de los depósitos números 203. 32J
y 202.735 de entrada y 63.587 y 63-353 i
registro, constituidos en 28 de Agosto y il

de Junio de 1900, á nombre de D. Manuj
Pazos, D. Juan y D. Salvador Folgas, paj
su garantía como partícipes de los arrenda
mientos de los montes de propios de Tarj

fa, á responder de la suspensión de la Reí

orden del Ministerio de Fomento de 18 a

Mayo de 1899, y para el descorche de le

montes denominados de Fariñas yCaheruí
los,- importantes el primero 21.000 pesetí
y el segundo 40.000 pesetas, ambos e

Deuda amortizable al 5 por 100, el uno^
disposición del Gobierno civil de Cádiz.
el otro al del Ministerio de Obras pública!
Agricultura, Industria y Comercio, y 0^
depósito número 294.245 de entrada
55.844 de registro, ingresado en 22 de Ji

niode 1901, como de la propiedad de 1<|
Sres. Larios hermanos, á disposición dj
señor Director de Agricultura, Industrial
Comercio, importante 5o.ooo pesetas fl

metálico, como fianza supletoria al apro\|

chamiento de corcho de los montes denj
minados Puertollano y Saladavieja (en M

Convenientemente autorizado el Ayunta-
miento que presido, ha señalado eldía 27
de Abrilpróximo, á las once horas, en la

Casa Consistorial, paia la celebración de
la subasta de una parcela de terreno que
forma parte de la casa número 11 de la
calle de Santiago, propiedad del común,

bajo el tipo de 812 pesetas 5o céntimos, en

que ha sido tasado pericialmente, con su-

jeción al pliego de condiciones que obra en
el expediente, y que se encuentra de mani-
fiesto en la Secretaría de la Corporación.

Loquese hace público en conformidad
de lo prevenido en dicho art. 51. Lo que se hace saber al público en cum-

plimiento de loprevenido en el artículo 29
de la Instrucción para la contratación de
servicios provinciales y municipales de 24
deEnero de 1905; advirtiendo que, pasados
diez días desde su publicación, no se admi-
tirá ninguna reclamación.

novecientas pesetas

Madrid, 24 de Marzo de 191 3.—El Te-
sorero de Hacienda, Eugenio Rodríguez Es-
calera.

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL
INDUSTRIAS, CARRUAJES, CASINOS

TRANSPORTES YUTILIDADES Pinto, veintiséis de Marzo de mil nove-

Primer trimestre de 1913 cientos trece Villarejo de Salvanés, veinte de Marzo
de milnovecientos trece.

ElAlcalde,
Valentín Pérez.

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-
-vincia se ha dictado la providencia siguiente:

El Alcalde,
Federico Rubín de Celis.

(Núm. 1.060.) (E.—147.)
De conformidad con lo dispuesto en el

art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril
«de 1900, declaro incursos en el primer gra-
<do de apremio y recargo de 5 por 100 so-

bre el importe de sus descubiertos á los
contribuyentes sujetos á dicha tributación

en Madrid que pertenecen á la Zona de San
.¡Martín y Torrelaguna, y que resultan in-

añuídosen la relación que queda en esta ofi-

VELILLA D. S. M.,
Eusebio Pestaña.

(Núm. i.o5o.) (E.
—142.)

VILLACÓNEJOS

Elecciones de Compromisario. —Año
le 79/3

Lista electoral que forma este Ayunta-
miento en cumplimiento del art. 29 de la

ley de 8 de Febrero de 1877, comprensiva
de sus individuos y de un número cuadru-
plo de vecinos cabezas de familia, con ca-

sa abierta, mayores de edad yque por pagar
las mayores cuotas de contribución tienen

Debiéndose formarse en el mes de Mayo
próximo, con arreglo al Real decreto de 4
de Enero de 1900, los apéndices á los re-
partimientos de la contribución de inmue-
bles, cultivo y ganadería, se hace saber á
los propietarios de este término municipajciña.

En cumplimiento del art. 51 de la misma
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rifa), de que dichos señores son arrendata-
rios; esta Dirección general, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 48 del Re-
olamento de la Caja, ha acordado se anulen
los tres resguardos de referencia, quedando
sin ningún valor ni efecto.

gallinas, huevos, jabón común, leche, man-
teca, patatas, tocino, velas de esperma, vino
común y vino generoso, necesarios para el
mes de Mayo próximo.

civil de esta Corte, sita en la calle Batalla
del Salado, para contratar el servicio de
provisión de calzado que por el tiempo de
cuatro años puedan necesitar las Coman-
dancias del Norte. Sur v Cab dlería que
componen el 14 Tercio.

das en autos; quedando después levantada y
sin efecto la retención de cantidades sucesi-
vas, y para que si con las retenciones ya he-
chas se cubriera la indicada cantidad, entre-
gue el sobrante que resulte al Don Julio Ro-
dríguez ó á quien legalmente le represente.

Los que deseen tomar parte presentarán
sus proposiciones por escrito, expresando el
precio de la unidad métrica de los artículos
que ofrezcan vender, acompañando mues-
tras de los mismos, los cuales han de ser de
primera calidad.

Madrid, 25 de Marzo de 1913
ElDirector general,
Eduardo Rodenas.

El pliego de condiciones, modelo de pro-
posición y tipos que han de servir para la
contratación de dicho servicio, se hallan de
manifiesto en la expresada Casa Cuartel y
en las oficinas de las Subinspecciones de
todos los Tercios y primeros Jefes de Ba-
leares v Canarias.

Hágase saber esta providencia al deman-
dante Don Eusebio Amo por medio de edic-
tos que se insertarán y fijarán, respectiva-
mente, en el Boletín Oficialde esta pro-
vincia y sitio público de costumbre de este
Juzgado; yuna vez firme talproveído se lle-
vará á efecto loacordado, previa cuenta que

P.O.,
Ulpiano Díaz Alcalá de Henares, veintiséis de Marzo

(Núm. 1 047.) de milnovecientos trece
El Jefe administrativo,

AdministraeióD del Correo Central Antonio Reus Madrid, veintisiete de Marzo de milno-
vecientos trece.

dará elactuario
(Núm. 1.056.) (E—138.) Lo mandó y firma S. S., doy fe

El Coronel Subinspector,
Firmado.

Suárez
ANUNCIO PRIMERA COMIKCIü

Di TROPAS Oí limCIfl

Ante mí:
Luis MolinerPor orden de la Dirección general se

convoca concurso para dotar á la Estafeta
de Leganés del local adecuado con habita-
ción para el Jefe de la misma, por tiempo
de cinco años, que podrán prorrogarse por
la tácita de uno en uno y sin que el precio
máximo de alquiler exceda de 600 pesetas

—137-)
Y para que sirva de notificación del pro-

veído inserto á Don Eusebio Amo García,
cuyo domicilio y paradero se ignora, expi-
do la presente, que se publicará en c!,Bole-
tín Oficial de esta provincia, en Madrid,
á veinticuatro de Marzo de mil novecientos

Instituía Seooíálici y Estadísticoanuncio

Eldía veintiséis de Abril próximo, á las
diez de la mañana, tendrá lugar en el local
que ocupa esta Comandancia en la calle
del Pacífico (Cuartel de los Docks), la ven
ta en pública subasta oral de un caballo,

dos mulos y cuatro muías que de desecho
tiene la misma.

Sección provincial de Estadística de

anuales
Madrid.

Las proposiciones se presentarán duran-
te los treinta días siguientes al de la publi-
cación de este anuncio en elBoletín Oficial
de laprovincia, á las horas de oficina, en

la referida Administración de Correos, y el
último día, hasta las cinco de la tarde, pu-
diendo antes enterarse allí quien lo desee
de las bases del concurso.

CIRCULAR
trece

ElSecretario,
Ledo. Luis MolinerSeñores Alcaldes de la provincia

Con esta fecha se remite á los señores Al-
caldes un impreso para que consignen los
precios máximo y mínimo que obtuvieron
en cada Ayuntamiento los principales ar-
tículos de consumo y tipos de jornales du-
rante el primer trimestre del corriente año.

—
-2C2.)

BUENAVISTA
Don Alberto Vela y López. Juez de primera

instancia del distrito de Buenavista de esta

Loque se hace saber para conocimiento
de los que deseen tomar parte en dicho
acto.

Madrid, veintisiete de Marzo de mil no-
Corte

Se llama la atención acerca de las varia-
ciones introducidas en la redacción de estas
hojas, y al propio tiempo se recomienda
encarecidamente que las cifras que se ins-
criban en dichos impresos sean fiel reflejo
de la verdad, á cuyo efecto emplearán to-
dos los medios que su celo les su ;iera para

•Hago saber: Que en virtud de providen-
cia dictada en el día de ayer en los autos
seguidos en este Juzgado y Secretaría del
refrendatario á instancia del Banco Hipote-
cario de España contra Doña Ana Rex Mu-
ñoz, esposa de Don Domingo Muñoz Bine-
gla, sobre secuestro y posesión interina de
fincas hipotecadas, se anuncia por segunda
vez la venta en pública subasta de los in-
muebles siguientes:

t 1 Administrador,

Julio Jiménez.

vecientos trece.
V.°B.°

Elprimer Jefe,
José Márquez.(E.

—
140.)

ElMayor,
José BlesaDirección general de la Dula

(Núm. 1.066.) (E.-145.)
y Cías ís pasiras conseguirlo

Einririi ile Escolta Real La expresada hoja se servirán devolverla.
una vez diligenciada, dentro del plazo má-
ximode quince días.

Madrid, 26 de Marzo de 1913.
El Jefe de Estadística,

Juan Arjona.

Sección 1.*—Negociado 3.' Una casa marcada con el número tres de
la calle de Balart, en la población de Agui-
lar. que mide una superfi; ie He doscientos
treinta y dos metros cincuenta decímetros
cuadrados, y linda, por la derecha, casa
número cinco de la misma calle, de Doña
Rosa Rex Muñoz; izqu erda. Doña Con-
cepción Muñoz Moyardo, y por espalda, la
plaza del muelle.

ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío el resguardo
de la presentación de la factura de obliga-
ciones procedente de Ultramar, señalado
con el número 18.410, hecha por Don Ga-
brielElorriaga, comprensiva de un crédito
expedido por el Ministerio de la Guerra
con fecha 23 de Agosto de 1906 con el nú-

mero. 22.519, importante doscientas cin-

cuenta pesetas con setenta y un céntimos, á
favor de Don Nicolás Oyarzábal Urroz, pa-
ra su cobro, se anuncia al público por me-

dio del presente, y término de treinta días.
para que la persona en cuyo poder se ha-

llare lo entregue en las Oficinas de esta Di-

rección general enel citado plazo, transcu-

rrido el cual sin haberlo efectuado, será
declarado nulo y de ningún valor niefecto,

conforme ala Orden del Poder ejecutivo
de la República fecha 20 de Febrero de
1874, yReal orden de i.° de Agosto de
i865.

Existiendo en este Escuadrón una vacan-
te de herrador de segunda categoría, que
se ha de proveer con arreglo á lo dispuesto
en el reglamento de los de su clase aproba-
do por Real orden de 8 de Junio de 190S
(C. L.núm. 95), se hace saber por el pre-
sente anuncio para los que deseen ocupar-
las dirijan sus instancias al señor Coronel

hasta el día 16 de Abrilpróximo, á las diez

de su mañana, en cuyo día y hora tendrán
lugar los exámenes ante la Junta calificado-
ra del Cuerpo.

(Núm. 1.059.)

Providencias judiciales Y otra casa, sin número, en la misma
calle de Balan, de la Villade Aguilar, que
mide una superficie de ciento cincuenta y
seis metros veinticuatro decímetros cuadra-
dos, y linda, por la derecha, la calle de la
Paz: izquierda y espalda, la casa número
cinco, de Doña Rosa Rex Muñoz.

JUZGADOS DE 1." INSTANCIA
PALACIO

En los autos ejecutivos que se siguen en
este Juzgado de primera instancia del dis-
trito de Palacio, ypor un testimonio á ins-
tancia de Don Eusebio Amo y García con-
tra Don Julio Rodríguez Casanova. se ha
dictado la siguiente

Madrid, 26 de Marzo de 1913.
El Comandante mayor,

Ángel G. Benítez. La subasta tendrá lugar simultáneamen-
te en este Juzgado y en el de igual clase de
Lorca. el día veintinueve de Abrilpróximo
v hora de las dos y media de su tarde, ad-
virtiéndose que el tipo del remate de cada
una de dichas fincas es el que á tal efecto
se fijó en la escritura de préstamo origina-
rio de los expresados autos, con rebaja del
veinticinco por ciento, ó sea la cantidad de
siete milquinientas pesetas por la primera.
y cinco mil doscientas cincuenta por la se-

(Núm. i.o55.)

i4.u Tercio de la Guardia civil
Providencia

Juez, señor Suárez.
—Madrid, veinticua-

tro ce Marzo de milnovecientos trece. Dado
cuenta y proveyendo á losolicitado por la
representación del demandado Don Julio
Rodríguez Casanova, en sus escritos de on-
ce de Noviembre del año último y once de
Marzo actual, habiendo sido aprobada la li-
quidación de capital é intereses ytasaciónde
costas practicadas en este juicio, con expre-
sión del importe de las mismas, diríjase ofi-
cio al señor Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta Corte, á finde que dé las ór-
denes oportunas para que de las cantidades
retenidas por acuerdo de este Juzga lo,y á las
resultas del presente juicio,del sueldo que
disfruta el Don Julio Rodríguez Casanova
como empleado de dicha Corporación, se
reserve para el ejecutante Don Eusebio
Amo y García, continuando á disposición de
este mismo Juzgado, la cantidad de ocho-
cientas tres pesetas setenta y un céntimos á
queascienden las responsabilidades reclama-

ANUNCIO

Madrid, veintisiete de Diciembre de mil
novecientos doce.

El día 12 del próximo mes de Abril,á las

diez horas, tendrá lugar en el Cuartel que
ocupa la Comandancia del Sur de este Ter-
cio, sito en la calle de la Batalla del Salado,

la venta en pública subasta de nueve caba-

llos clasificados de inútiles para el servicio

del Cuerpo.

ElDirector general,
Vergara

(A.—201.)
gunda

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del expresado
tipo.HOSPITAL MILITAR

*
DE

Lo que se hace saber para conocimiento

de los señores que deseen tomar parte en la Que si se hicieran dos posturas iguales
se abrirá nueva licitación entre los dos re-licitación

Alcalá de Henares Madrid, veintiséis de Marzo de milnove-
cientos trece.

matantes

Que la consignación del precio habrá de
verificarse á los ocho días siguientes al de
la aprobación del remate.

El Coronel Subir spector

Eldía diez del mes de Abril se celebrará
concurso de compras en el Hospital Militar
de este cantón, á las once de la mañana,

para la compra de aceite vegetal de prime-
ra ysegunda clase, arroz, azúcar, café, car-
bón vegetal y carbón de cok, carne de vaca,

ANUNCIO Firmado
(E.— 139.) Que los títulos de propiedad de los repe-

tidos inmuebles, suplidos p.or certificación
del Registro, estarán de manifiesto en la
Secretaría del infrascrito, con los que de-
berán estar conformes los licitadores, sin

El día 24 de Mayo próximo venidero, á

las diez de su mañana, se celebrará subasta

pública en la Casa Cuartel de la Guardia
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Relación de maestras aspirantes á escuelas interinas aprobada en sesión de Junta ei día 17 de marzo de m

Tiempo de servicios en el Magisterio Tiempo
de

Tiempo
de

estudios
en otras

carreras

DK SSRTICIOSTOTil

N.° de Como auxiliar gratuita Como íi- ¡terina ó sustituta* estudios
len el Ma-
1 gisterio

ciones
apro-
badas

Oposi-¡
OBSERVACIONES

EDRD NOMBRES Y APELLIDOS MesesAños Días
ment-

Años Nieves Dias Alíos Meses Días AñosAños

Sirve actualmenteD.a Elena Fuentes Lrbano »
» Josefa Salvador Calvete »
» Victoriana Lobón Salgado »
» M.a de la Aurora Pérez Redondo. »
» Concepción Martínez Torres »
» Natividad de Tomás Alcalá »
» Dina Sanz Ruiz »
» Francisca Aguilera Duran »
» M.a de los Dolores Castejón González ! »
» M.a Pastora Rodríguez Ortiz »
» M.a delRosario Mateos Cañamero, .-'.li »
» Teófila de la Cámara Delgado *>*>

» Fabiana Rosario Murillo I »
» Regina Isabel de la Calle Duque »
» Emilia Sierra Pérez »
» M.a Presentación Velasco Hortigüela. »
» M.a Asunción Benavente Pérez »

» Enriqueta Gallego Amel »
» Mercedes García Arcano »
» Rosa Julia Lerma y Casero »
« Nemesia Aguilera Duran »
» .María Ruiz Díaz »

Sirve actualmente
57
y
4!

Sirve actualmente

Sirve actualmente.
ídem
ídem

ídem
ídem

ídem

Sirve actualmente

Madrid, 22 de Marzo de ig i3
V.° B

El Gobernador-Presidente, El Jefe de la Sección-Vocal Secretario,

Jílonso Castrillo. Rafael JOópez Jtforx.

CENTRO sado por atentado, comparecerá, en térmi-
no de diez días, ante el Juzgado instructor

del distrito del Hospicio, Secretaría del se-

ñor Tarace na.

que tengan derecho á exigirningunos otros Madrid. í2 de Febrero de 191 3
El Juez de instrucción,

Alberto Vela y López.
Cañete Castillo (Manuel), natural de Ma

drid. de estado soltero, profesión pintor,
de veinte años, domiciliado últimamente en
la calle de Silva, 7, segundo, procesado por
estafa, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del distrito
del Centro, Secretaría de Don Rafael López
de Pando.

Que las cargas ó gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, enten-

diéndose que el rematante los acepta yque-
da subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse á su exención el
precio del remate, y que para tomar parte
en la subasta habrá de consignarse previa-
mente en la mesa del Juzgado el diez por
ciento del repetido tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos los lidiadores, devol-
viéndose las consignaciones que se hicieran
á sus respectivos dueños acto continuo del
remate, excepto la que corresponda al me-
jor postor, la cual se reservará en depósito
como garantía del cumplimiento de su obli-
gación,y en su caso como parte del precio

El Secretario.
Antonio Aguilar.

(B.-394.)
Madrid, 28 de Febrero de 191 3

Alejando García del Pozo
Valero Martínez (Juan Manuel), que usa

el nombre de «Luis», natural de Jaén, de
estado soltero, profesión pintor, de diez y
ocho años de edad, hijo de Diego y Gua-
dalupe, domiciliado últimamente en la Tra-
vesía del Horno de la Mata, 1, tienda, pro-
cesado por estafa, comparecerá en término
de diez días ante este Juzgado de instruc-
ción del distrito de Buenavista. Secretaría
del señor Aguilar.

El Escribano.
P.S.,

Madrid, 1.° de Marzo de 1913
Felipe Torres.

A.Julio Pérez

El Secretario.
Rafael L.de Pando

(B.—615.)

CHAMBERÍ
(Núm. 804.) (B.-493.) Sánchez N. (Juan), profesión cajista, de

unos treinta y cinco á cuarenta años, de es-

tatura regular, bigote negro entrecano, co-

lor moreno, y viste mal trajeado en color
oscuro, gorra de lo mismo, ycalza indistin-
tamente alpargatas y botas, domiciliado úl-
timamente en la calle de BravoMurillo,Sa-
lón Luminoso, procesado por estafa, com-
parecerá en término de diez días ante el

Juzgado de instrucción del distritode Cham-
berí.

HOSPICIO

Madrid, i3 de Febrero de 1913
El Juez instructor,

Alberto Vela y López.

Muñoz Quirós (Asunción), natural de
Sevilla, de estado soltera, profesión sus la-
bores, de veintiséis años, hija de Antonio y
de Asunción, domiciliada últimamente en
la calle de la Torrecilla del Leal, núm. 16,
principal izquierda, procesada por hurto,
comparecerá en término de diez días ante

el Juzgado instructor del distrito del Hos-
picio, con objeto de ser reducida á prisión.

Madrid, 6 de Marzo de 191 3.

de la venta
Dado en Madrid, á diez y ocho de Marzo El Secretario.

Antonio Aguilar.
(B.-395-)

de milnovecientos trece

Alberto Vela yLópez.
ElSecretario,

Ledo. Felipe de Sande Valero Olmos (Diego), natural de Man-
cha Real (Jaén), de estado casado, profesión
barbero, de treinta yocho años de edad,
hijo de Luis y de Josefa, domiciliado últi-
mamente en la calle de Don Felipe, 8, pe-
luquería, procesado por estafa, comparece-
rá en término de diez días ante este Juzgado
de instrucción del distrito de Buenavista y
Secretaría del Sr. Aguilar.

Es copia:
Ledo. Felipe de Sande

Madrid, 22 de Febrero de igi3

(D.-29.) Luis Ponce de León V." B.°

ElEscribano,
Ledo. Pedro Taracena.

(B.—488.)

El señor Juez,
Garay Márquez (Amador), natural de

Madrid, de estado soltero, profesión escri-
biente, domiciliado últimamente en la ca-
lle de Latoneros, 9 y 11, segundo, procesa-
do por estafa de 400 pesetas á Don Valen-
tín Melgar, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción del dis-
trito dé Buenavista, Secretaría de Don An-
tonio Aguilar.

José Martínez Enríquez

El Secretario.
Fulgencio MuzasMadrid, 13 de febrero de 1913

El Juez de instrucción,

Alberto Vela y López.
Pérez Hernández (Mariano), natural de

Toledo, de estado soltero, profesión alba-
ñil,de cuarenta y dos años, hijo de Pedro
y de Ignacia, domiciliado últimamente en
la calle del Tesoro, aúm. 5, bajo, proce-

(Núm. 818.) (B.—496-)

ElSecretario,
Antonio Aguilar^

(8.-396.)

Imp.y Ult. BL PORVBNH»
MARTÍNEZDK VELASCO Y COMPAÜW
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Gobierno civil Llamo muy especialmente la atención del
Alcalde y de todos los funcionarios que en
las operaciones electorales hayan de inter-
venir acerca del contenido del título 8." de
la lev Electoral.

procesado por quiebra fraudulenta, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción del distrito de Bue-
navista, Secretaría del Sr. Aguilar; bajo
apercibimiento de que, si no comparece
dentro de dicho término, será declarado
rebelde.

taiía del señor Aguilar; bajo apercibimiento
de que, si no comparece, será declarado re-
belde.DE LA

provincia de ífadrid. Madrid, 17 de Febrero de 1913
1-71 Juez de instrucción,

Alberto Vela y López.Negociado central.
—

Elecciones. Queda abierto el período electoral desde
la publicación de la presente convocatoria,

y cesarán en su consecuencia las Comisio-
nes y Delegaciones que vengan funcionando
cerca del referido Ayuntamiento.

Madrid, de Marzo de 191 3.
El Gobernador,

Demetrio Alonso Castrillo.

El Secretario,
CONVOCATORIA

Madrid, 15 de Febrero de 1913
El Juez de instrucción,

Alberto Vela y López.

P.S.,
Manuel Leira.

(B.—468.)

Existiendo en el Ayuntamiento de Reduc-
na dos vacantes de Concejales que ascien-
den á la tercera parte del número total de
que se compone, producida la primera por
haber admitido la Comisión Provincial la
renuncia que presentara Don Germán Pérez
Alonso, yla segunda por haber trasladado
su residencia á esta Corte Don Pedro Sanz
Cabañero, he acordado, usando de las atri-
buciones que me confiere el art. 46 de la
ley Municipal vigente, convocar á elección
parcial para el nombramiento de dos Con-
cejales, que tendrá lugar el domingo 13 de
Abrilpróximo, con sujección á las reglas
siguientes:

El Secretario,

P. S Garay Marqués (Amador), natural de
Madrid, de estado soltero, profesión escri-
biente, domiciliado últimamente en la calle
de Latoneros, números 9 y 11, segundo,
procesado por estafa de 400 pesetas á Don
Valentín Melgar, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instrucción
de Buenavista, Secretaría de Don Antonio
Aguilar; bajo apercibimiento de que, si no
comparece, será declarado rebelde.

Manuel LeiM

'\u25a0—401.)

Píovideficias judiJales López García (Vicente), de estado casa-
do, profesión comerciante, mayor de edad,
domiciliado últimamente en las calles de
Goya y Bravo Murillo, f> v 120, procesado
por quiebra fraudulenta, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Buenavista, Secretaría del

JU2GADOS DE 1.* INSTANCIA
BUENAVISTA

Alvarez Pérez (José María), usa el nom-
bre de José Díaz Alvarez, natural de Vive-
dro (Oviedo), de estado soltero, profesión
esterero, de diez y nueve años, hijo de pa-
dre desconocido y de Cecilia, domiciliado
últimamente en la calle del Pez, núm. 11

duplicado, procesado por estafa, compare-
cerá en término de. diez días ante el Juzga-
do de instrucción del distrilo de Buenavis-

ta, y Secretaría del señor Aguilar.
Madrid, i3 de Febrero de 191 3.

El Juez de instrucción,
Alberto Vela y López.

Madrid, 24 de Febrero de 1913
El Juez de instrucción,

Mberto Vela y López.1." El jueves 3 de Abril, como inme-
diato á la convocatoria, se reunirá la Junta
municipal del Censo para designar los Ad-
juntos que en unión del Presidente consti-
tuirán las Mesas electorales, agregándose
los Interventores que nombren los candi-
datos si hacen uso de este derecho (art. 37
de la ley Electoral).

señor Aguilar; bajo apercibimiento de que
si no comparece dentro de dicho término
será declarado rebelde. ElSecretario

P. S.,Madrid, 15 de Febrero de 191 3
El Juez de instrucción,

Alberto Vela y López.
Manuel Leira.

(B.-469.)
El Secretario

P. S., Valeiras López (Enrique), natural de
Madrid, de estado casado, de treinta y tres
años, domiciliado últimamente en la calle
del General Ricardos, 26, patio, procesado
por estafas, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de Bue-
navista, Secretaría de Don Antonio Agui-
lar; bajo apercibimiento de que, si no com-
parece, será declarado rebelde.

Manuel Leira

2.a El viernes 4 de Abril se reunirá la
Junta municipal del Censo á los efectos del
artículo 25 de la citada ley Electoral.

404.)

El Secretario,

Antonio Águila*
< a

Nielía Ruiz (Hilario), natural de Madrid,
de estado casado, profesión cochero, de
treinta y tres años, hijo de Marcos y de Vi-
centa, domiciliado últimamente en la calle
de la Madera, procesado por homicidio por
imprudencia, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción del
distrito de Buenavista, Secretaría del señor
Aguilar; bajo apercibimiento de que, si no
comparece, será declarado rebelde.

3.a Eldomingo 6 de Abril se procederá
por la Junta municipal del Censo á la pro-
clamación de candidatos, aplicación del ar-
tículo 29 de la referida ley Electoral en el
caso que así proceda.

-307)

González Méndez (Josefa), natural de
Madrid, de estado soltera, profesión sus la-

bores, de treinta á treinta y cinco años, hija
de José y Úrsula, domiciliada últimamente
en la calle de Jardines, número 5, procesa-
da por estafa, comparecerá en término de

diez días ante este Juzgado de instrucción
del distrito de Buenavista, Secretaría del se-

ñor Aguilar.

Madrid, 24 de Febrero de 1913
El Juez de instrucción,

Alberto Vela y López.
4.a El jueves 10 de Abrilse constituirán

las Mesas electorales para el nombramiento
de Interventores (art. 3o de la ley Electoral
y Real orden de 27 de Abrilde 1909).

El Secretario

Madrid, 20 de Febrero de 191 3.
El Juez de instrucción,

Alberto Vela y López.
El Secretario

P.S..

P. S
5.a El domingo 13 de Abril se consti-

tuirán las Mesas electorales y se procederá
á la votación, celebrándose el escrutinio ge-
neral el jueves 17, conforme al art. 50 de la
citada Ley..

Manuel Leira.
(B.-470.)

Madrid, 14 de Febrero de 1913
El Juez de instrucción,

Alberto Vela y López.

HOSPICIO
Cantero y Serrano (Manuel), hijo de Ma-

nuel y de Úrsula, natural de Villagordo del
Pinar (Albacete), de estado soltero, profe-
sión mozo de farmacia, de unos veinticua-
tro años, de estatura baja, descolorido, bi-
gote y barba negra rizosa, y en ambas ma-
nos verrugas, vistiendo pantalón negro,
americana cenicienta yalpargatas blancas,

domiciliado últimamente en la calle de la
Abada, núm. 19, portería, procesado pot

Deberán tenerse muy en cuenta los pre-
ceptos señalados por los artículos 3.°, 4.0
y 5.° del Real decreto de 24 de Marzo de

'891 y cuantos les sean armónicos en lo re-

ferente á proclamación de Concejales, ad-
misión de protestas, recursos contra la nu-

lidad y validez de la elección, contra la ca-
pacidad de los proclamados y del sorteo en
su caso.

Manuel Leira
El Secretario,

Antonio Aguilar
-411.)

(B.-398.) Tarancón Benítez (Justo), natural de To-
ledo, profesión vendedor, de treinta y
cinco años, domiciliado ambulantemente,
procesado por hurto, comparecerá en tér-

mino de diez días ante el Juzgado de ins-

trucción del- distrito de Buenavista, Secre-

Olivan Sampelayo (Maximiliano), de es-

tado casado, profesión comerciante, mayor

de edad, domiciliado últimamente en las
calles de Gova y Bravo Murillo. 6 y 120.



6 Sábado 29 de Marzo de 1913

birle indagatoria en causa por robo, ycons-

tituirse en prisión; bajo apercibimiento de

que, si no comparece, será declarado re-

beldeB

BILBAO
estafa, comoarecerá en término de diez días

ante el Juzgado de- instrucción del distrito
del Hospicio.

La Jardilla, Puerto del Jabato y Cabeza del
Canuto de los Cedros.

Interesando la busca y captura, por ha-
berse decretado la prisión de González Fer-
nández (Antonio), natural de Madrid, hijo
natural de Pedro y Francisca, de treinta
años de edad, domiciliado últimamente en
Baracaldo, provincia de Vizcaya, casado
con Lucinda González, jornalero, con ins-
trucción, y procesado por el delito de dis-
paro de arma de fuego, en causa proceden-
te del Juzgado de instrucción de Valmase-
da, para que comparezca en el término de
diez días ante la Audiencia provincial de
Bilbao; apercibido que, de no verificarlo, le
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Jerez de la Frontera, 4 de Febrero de

\u25a0OiS-
Rufino Quintana.— Francisco Castro.
(Núm. 512.) (B.—326.)

Madrid, 6 de Febrero de 19 13 \u25a0Al mismo tiempo ruegí
"to-

das las Autoridades, así civiles como milita-
res, procedan á la busca y captura del su-

jetomencionado, ycaso de ser habido lo

pongan en la Prisión preventiva de esta Vi-
lla á mi disposición.

Dado en Lilloá 14 de Febrero de 19 13.
Rafael de Balbín y Villaverde.

D. S. O.,

V.°B.-
El señor Juez,

García del Pozo VALDEPEÑAS
El Secretario,

J. María de Antonio
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita á la que á continuación se

expresa para que comparezca, dentro del

término que se le fija, ante este Jugado, te-

niendo en cjenta lo dispuesto en el artículo

178 de la ley de Enjuiciamiento Crimi-

nal.

(Núm .527.) (B.-334.)
HOSPITAL

Aristanio (Epifanio), natuial de Valdepe-
ñas, de estado soltero, profesión sastre, de
unos veinticuatro años, domiciliado última-
mente en esta Corte, calle de Buenavista, 4,

procesado por estafa á Leandro Rodríguez,
comparecerá en término de diez días ante

el Juzgado de instrucción del distrito del

Hospital; bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde.

José Aparicio
(B.-3Ó4.)Juana Mercante, domiciliada en Valde-

peñas v después en Madrid, comparecerá
dentro de diez días ante el señor Juez de
instrucción de Valdepeñas á hacerle una no-

tificación en ejecutoria dimanante de causa
por hurto contra Segundo Torres.

(Núm. 622.) Bilbao 30 de Enero de 1913
ElPresidente de la Sección,

SANLUCAR DE BARRAMEDA Agustín Méndez Trugeda
En virtud de lo dispuesto por el señor

Juez de instrucción de este partido, en cum-
plimiento á carta-orden de la Superioridad
dimanante del rollo del sumario por lesio-
nes, se cita al procesado José Llopis Ará-
rmete y testigo Joaquín Díaz Landeira para
que el día trece de Marzo próximo, á las
trece horas del mismo, comparezcan ante

la Sección segunda de la Audiencia de esta

provincia al objeto de asistir al juicio oral
de la indicada causa; apercibidos de que,
si no lo verifican, les parará el perjuicio á
que hubiere lugar en derecho.

El Secretario de la Sección,
Inocencio Juárez.

(B.—3o8.)
Madrid, i5 de Febrero de 191 3

V.° B.°

(Núm. 468.)
Valdepeñas, á 1 1 de Febrero de 1913

. El Secretario,

ALBACETE

Grande Barba Cañada (Manuel), hijo de Manuel
y Concepción, domiciliado últimamente en
Madrid, calle de Calatrava, núm. 12, com-
parecerá el día 24 de Abril próximo, á las
once de su mañana, ante la Audiencia pro-
vincial de Albacete, con el fin de asistir al
juicio oral en causa que por delito de hur-
to le fué instruida por el Juzgado de Alba-
cete.

El Secretario,

Ledo. Vicente Moreno.
(B.-4o5.)

Manui Recuero

(Núm. .S83.) (B.-35i.)

SANTA MARÍADE NIEVA

¡Patín Expósito (Mariano), natural de
Madrid, de estado casado, profesión des-
cargador, de treinta y cuatro años, hijo de

Ramón y Baldomera, domiciliado última-
mente en el paseo de las Acacias, 4, fábrica
de harinas, procesado por tentativa de hur-

to, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del distrito

del Hospital, Secretaría del Sr. Rivero.

Fernández Diez (Antonio), domiciliado
últimamente en Madrid, Camino alto de
San Isidro, número 4, principal, compare-
cerá ante la Audiencia de Segovia el 23 de
Abril próximo, á las diez, para asistir al
Juicio oral en causa por robo, instruida por
ei Juzgado de Santa María de Nieva.

Sanlúcra de Barrameda, 22 de Febrero
de 1913

Albacete, 15 de Febrero de 1913.
El Secretario judicial,

Miguel Casado.
(B.-406.)

ElSecretario judicial,
Nicomedes Hurtado.

(B.—384.)Santa María de Nieva, 14 de Febrero
(Núm. 663.) GETAFEde 1913

Madrid, i5 de Febrero de 191 3
Federico Grande.

El Secretario judicial, COLMENAR VIEJO
Don Eugenio de Arizcun y Carrera, Juez

de instrucción de esta Villa de Colmenar
Viejo y su partido.

A los encargados de las sepulturas nú-

Manuel Villamil meros 29, 3 1,77 y 83 de la galería de San
José, y números 29, 31 y 67 de la galería
de la Capilla, del Cementerio de Caraban-
chel Alto,cuyos últimos domicilios selgno-
ran, comparecerán en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción del

El Secretario,

Federico González del Rivero
(B.-46S.)

(B.—352.)(Núm. 58(7.)

TORRELAGUNA Por la presente requisitoria se cita, llama
v emplaza al procesado Pío López Gonzá-
lez, de veintisiete años, casado, jornalero
y vecino de Miradores de la Sierra, cuyas
demás circunstancias yactual paradero se
ignoran, para que en el término de quince
días, contados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserte en la Gaceta de
Madrid y Boletín Oficial de esta provin-
cia, comparezca ante este Juzgado, con el
fin de notificarle el auto de prisión y prac-
ticar las demás diligencias necesarias, en
virtud de causa que se le sigue por le-
siones; apercibiéndole que, de no compa-
recer, será declarado rebelde y le parará el
perjuicio á que hubiere lugar.

UNIVERSIDAD Sánchez y Sánchez (Jerónima), domici-
liada últimamente en Torrelaguna, compa-

recerá los días 6 y 7 de Marzo próximo, á

la una en punto de su tarde, ante la Sec-
ción cuarta de la Audiencia Provincial de
Madrid, para prestar declaración en causa
por homicidio, instruida por este Juzgado,
contra Ignacio de la Fuente y otro; aperci-
biéndola que, si no comparece, se la impon-
drá la multa de 5 á 50 pesetas.

,Felipe Fernández de Anta, hijo de Rafael
v María, natural de Zamora, de estado sol-
tero, profesión pintor, de veintiún años,

domiciliado últimamente en la calle del
Amparo, 10, bajo, penado por estafa, com-
parecerá, en término de cinco días, ante el
Juez de instru::ión del distrito de la Uni-

versidad de Madrid, Secretaría de Don Fer-

distrito de Getafe, para ofrecerles el proce-
i dimiento en causa por robo en los nichos
j de Don Francisco Raimundo Lozano, Doña

Julia Bello y Lirio, D. José Jenaro Fer-
nández Neira, Doña Ana María Pellón y

. Valentín, Don Francisco Rojo Elvira,Don
j Don José María Gómez Maraise, D.Miguel
; Ibáñez Pamagua y Don Santiago José Zofiomin Suárez

DávilaMid.rid, 10 de Febrero de 1913
Manuel Moreno.

Torrelaguna, 17 de Febrero de 1913.
El Secretario,

(}eta fe, 26 de Febrero de 191 3.
El Secretario,

Ledo. Ramón Santa María,

(Núm. 740.) (B.—442.)

ElEscribano,

Fermín Suárez y Jiménez
(B.-339.)

José Sierra

(Núm. 5f9 ) (Núm. 590.) (B.-354.)
Alpropio tiempo ruego y encargo á to-

das las Autoridades, tanto civiles como mi-
litares, y ordeno á los Agentes de la Policía
judicial procedan á la busca y captura del
expresado procesado.

LILLO
MANRESA

Antonio Suerte Martí (a) el Martí, y el
Antonet, natural de Barcelona, hijo de

Antonio y María, de "estado soltero profe-
sión electricista, de veintiséis años, de esta-

tura baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz
afilada, color del rostro moreno, domici-
liado últimamente en el Cerro del Cuervo,

número 10, bajo, procesado por robo, com-
parecerá en término de cinco días ante el
Juzgado de instrucción del distrito de la
Universidad de Madrid, Secretaría de Don

Don Rafael de Balbín y Villaverde de Un-
quera, Juez de instrucción del partido de
Lillo.

Don José Cu*;chini ySola, Juez Regente del
Juzgado de instrucción de la ciudad de
Manresa y su partido, por vacante.
Por el presente se hace saber á Dona

Mercedes More, viuda de Don Jaime Carre-
ras Ribalta, vecina de Madrid, cuyo domi-
cilio se igncra, que en este Juzgado se sigue

causa criminal sobre suicidio de su referido
marido, ocurrido á las nueve de la noche
del treinta de Diciembre último, que ha-

llándose enfermo saltó á la calle por la ven-
tana, á cuyo fin se le ofrece elprocedimien-
to á los efectos del art. 109 de lale\^^¿j|
uiciamiento crimin.i

Por lapresente requisitoria, y como com-

prendido en el número primero del artícu-
lo ochocientos treinta y cinco de la ley de
Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y em-
plazo á Ramón García, cuyas demás cir-

Dado en Colmenar Viejo á 13 de Febre-
ro de 1913

Eugenio de Arizcun
El Secretario,

Miguel Guardióla.
(B.-365.)cunstancias se ignoran, y cuyas señas per-

sonales son: estatura regular, más bien alto

que bajo, bastante grueso, hasta el extremo

de no poder andar con desahogo, pelo ca-
noso, barba más blanca que el pelo, con
toda la cara afeilada. y viste pantalón de
pana color gris claro, pelliza de paño pardo
yalpargatas blancas cerradas, cuyo sujeto
tiene su domicilio en Madrid, en los barrios
de las Peñuelas ó de las Cambroneras, que
el día 6 y 7 estaba en Ocaña, ycuyo para-
dero se ignora, presumiendo pueda encon-
trarse en Ocaña ó en Madrid, para que den-
tro de los diez días siguientes á la publica-
ción de la presente en los periódicos oficia-
les, comparezca ante este Juzgado á fin de

notificarle el auto de procesamiento y reci-

(Núm. 632.)

CAD1Z
Fermín Suárez

Madrid, 17 de Febrero de i()i3

Manuel Moreno.

Várela (Don Leandro), cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, domiciliado última-
mente en Madrid, calle de Barcelona, nú-
mero 12, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de Cá-

El Secretario,

Fermín Suárez Jiménez Dado en Manresa á 24 de Febrero

(Núm. 5cji.) UaM
JEREZ DE LAFRONTER

-355.) diz, para ser oído en causa por estafa ins-
truida por denuncia de Don José López
Herrera.

de 1913.
José Cuechini

Por virtud del presente se llama á Don
José Lameller y González, vecino de Ma-

drid^ Paseo de la Castellana, núm. 55, al
objeto de ofrecerle el sumario como perju-
dicado, con instrucción del art. 109 de la

ley de Enjuiciamiento Criminal, por el in-

cendio ocurrido en los Montes de Propio,

Por mandado de S. S.

José Vidal.Cádiz, 12 de Febrero de 191 3.
El Secretario judicial,

P. H.,

(Núm. 746.) (B.-473*)
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